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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Bogotá,  

Honorable Senador
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
Presidente  
Senado de la República

  Ciudad

Asunto: Envío Informe Situación de las Finanzas del Estado Vigencia 2024

Respetado presidente:

La Contraloría General de la República, en cumplimiento del mandato 
constitucional del artículo 268 numeral 11 y el artículo 41 de la ley 42 de 1993, 
presenta al Congreso de la República y al presidente de la República el Informe 
y la Certificación de la Situación de las Finanzas del Estado de la vigencia 
2024, con base en el resultado Fiscal del sector público.

De tal manera y conforme a los cálculos establecidos por la CGR se certifica 
que el balance fiscal del Sector Público Consolidado (SPC) resultó deficitario 
en $63 billones (3,69% del PIB), mayor en $50,47 billones frente a 2023, con 
un incremento de 2,89 puntos básicos de PIB. Los cálculos tomaron como base 
los resultados obtenidos en el documento de Cierre Fiscal 2024 Sector Público 
Consolidado elaborado por la Dirección General de Política Macroeconómica 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la información del Sistema 
Integrado de Información Financiera —SIIF-, el Consolidador de Hacienda e 
Información Pública — CHIP-, la información contable de las entidades, y se 
realizaron siguiendo los lineamientos metodológicos del Fondo Monetario 
Internacional (FMI).

La Contraloría General de la República espera que este informe resulte útil 
para fortalecer el apoyo técnico al Congreso de la República y, en general, la 
administración de las finanzas públicas.

CARLOS HERNAN RODRIGUEZ BECERRA
Contralor General de la República 

BEEEEEEEEECCCERRAAAAAAAAA
úúúúúúúúúúúbbbbbbbbbbbblllllllllliiiiiiiiiiicccccccccccccaaaaaaaaaaaaaaa  

g
as ppppppppúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúúbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbbblllllllllllllllllllliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiicccccccccccccccccccccaaaas.

HHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEERRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAANNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNNN  RRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRROOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOODRIGU
tttttttttttttttttttttttttttttttttttttttrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrraaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaallllllllllllllllllllllooooooooooooooooooooooooooooooooorrrrrrrrrrrrrrrr GGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGGeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeennnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnneeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeerrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrraaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaalllllllllllllllllll dddddddddddddddddddddddddddddddddddddddddeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee lllllllllllllllllllllllllllllllaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa R



Página 2	 Martes, 12 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1369

Situación
de las Finanzas del Estado 

2024

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Carlos Hernán Rodríguez Becerra
Contralor General de la República 

 
Carlos Mario Zuluaga Pardo

Vicecontralor General de la República
 

Ana Elena Monsalvo Herrera
Contralora Delegada para Economía y Finanzas Públicas

 
Campo Elías Rocha Vega

Contralor Delegado para Participación Ciudadana
 

Hernán Guillermo Jojoa Santacruz
Contralor Delegado para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y Cobro Coactivo

 
Anwar Salim Daccarett Alvarado

Contralor Delegado para el Sector Agropecuario
 

David Steven Fernández Jaramillo
Contralor Delegado para el sector Trabajo

 
German Castro Ferreira 

Contralor Delegado para el Sector Minas y Energía
 

Ada América Millares Escamilla
Contralora Delegada para el Sector Medio Ambiente

 
Fabio Alberto Álzate Carreño 

 
Edgar Julian Niño Carrillo

Contralor Delegado para el Sector Salud
 

Andrey Geovanny Rodríguez León
Contralor Delegado para el Sector Educación, Ciencia, Cultura, Recreación y Deporte

 
Paola Aguirre Moreno 

Contralora Delegada para el Sector Inclusión Social
 

Luis Fernando Mejía Gómez
Contralor Delegado para el Sector Infraestructura

 
Luis Enrique Abadía García

Contralor Delegado para el Sector Defensa y Seguridad (E)
 

Luis Enrique Abadía García
Contralor Delegado para Gestión Pública e Instituciones Financieras

 
Jenny Elizabeth Lindo Díaz

Contralora Delegada para el Sector Justicia
 

Martha Cecilia Piza Lozada
Contralora Delegada para Población Focalizada

 
Rodolfo Enrique Zea Navarro

Contralor Delegado para el Sector Comercio y Desarrollo Regional
 

Omar Javier Contreras Socarras
Contralor Delegado para el Sector Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

 
Yanet Sanabria Pérez

Contralora Delegada para el Sector Vivienda y Saneamiento Básico
 

Emiliano Alcides Zuleta Arzuaga

Cesar Alberto Gómez Lozano

 
Becqui Paola Ordóñez García

 
José Ignacio Arango Bernal

 
Isduar Javier Tobo Gutiérrez

 
Martha Liliana Valencia Lancheros

Director Centro de Estudios Fiscales
 

Deisy Alexandra Ávila Rincon

 
Elizabeth Monsalve Camacho
Gerente del Talento Humano

 
Jaime Escobar Vélez

Gerente Administrativo y Financiero
 

Nivaldo Hernán Onatra Campo
Unidad de Apoyo Técnico al Congreso

 
Irma Alexandra Cárdenas Castañeda

Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción
 

Andrea Moreno Taleb
Unidad de Cooperación Nacional e Internacional de Prevención, 

Investigación e Incautación de Bienes
 

Juan Camilo Zuluaga Morillo
Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata (DIARI)

 
Margarita María Márquez Figueroa

Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático (USATI)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Contraloría General de la República

Carlos Hernán Rodríguez Becerra
Contralor General de la República 

 
Carlos Mario Zuluaga Pardo

Vicecontralor General de la República

Dirección y coordinación del informe:

Ana Elena Monsalvo Herrera
Contralora Delegada para Economía y Finanzas Públicas 

Alejandro José Ovalle Gont 
Director de Estudios Macroeconómicos 

Participaron en la elaboración de este informe: 

Carlos Humberto Barrera Gallo 
Juan Pablo Radziunas Pulido 

Miguel Alfonso Montoya Olarte 
Fanny Parada López 

Jesús Gabriel Morante Flórez
Albeth Alexandra Melo González

José Milton Romero Ramírez
Juan Carlos Contreras Llanos
Fernando Isaac Rangel Molina

Revisión Técnica: 
Beethoven Herrera Valencia

Deicy Alexandra Avila Rincon

Edgar Giovanni Zuleta Parra 

 Diseño de cubierta
Nestor Adolfo Patiño Forero

www.contraloria.gov.co 



Gaceta del Congreso  1369	 Martes, 12 de agosto de 2025	 Página 3

             Informe sobre la Situación de las Finanzas Públicas 2024

Contenido
Presentación .................................................................................13
Introduccción.................................................................................15

Capítulo I 
La economía colombiana en 2024...................................................19

Capítulo II
El resultado fiscal del Estado en 2024: 
balance consolidado.......................................................................43

Capítulo III 
Situación de las finanzas 
del Gobierno Nacional Central (GNC) en 2024.................................65

Capítulo IV
Situación de las finanzas de los gobiernos territoriales 2024........85

Capítulo V 
Resultado fiscal del Sector Seguridad Social 2023 – 2024.............135

Cuadros
Capítulo I
La economía colombiana en 2024

Capítulo II
El resultado fiscal del Estado en 2024: 

Capítulo III 
Situación de las finanzas 
del Gobierno Nacional Central (GNC) en 2024

Capítulo IV
Situación de las finanzas de los gobiernos territoriales 2024

Capítulo V 
Resultado fiscal del Sector Seguridad Social 2023 – 2024

Gráficos

Capítulo I
La economía colombiana en 2024

Capítulo II
El resultado fiscal del Estado en 2024: 

Capítulo III 
Situación de las finanzas 
del Gobierno Nacional Central (GNC) en 2024

Capítulo IV
Situación de las finanzas de los gobiernos territoriales 2024



Página 4	 Martes, 12 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1369

Presentación

déficit de la renta de los factores.

cubrimiento de cuentas por pagar.

En cuanto a los gobiernos territoriales —municipios capitales, 

algunos recursos naturales no renovables.

a la disminución en el rendimiento del sector pensional.
  

Introducción 

comparación con el año anterior.

sus variables financieras.
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aspectos más relevantes, identificar las principales vulnerabilidades de 

su fortalecimiento.

fiscales.

Para la elaboración del balance fiscal de cada uno de los componentes del 

transacciones gubernamentales se clasifican en:

Ingreso total: comprende todas las entradas de recursos a las 

Gasto total y préstamo neto: abarca todos los gastos destinados a 

rentabilidad financiera.

corresponde a la diferencia 

de financiamiento. Un resultado positivo indica un superávit fiscal, 

Capítulo I
La economía colombiana en 2024
En un ambiente externo de incertidumbre, la economía colombiana 
durante 2024 continuó consolidando su proceso de recuperación, 
tras la desaceleración en la postpandemia, regresando al promedio 
histórico de crecimiento del quinquenio 2015 – 2019. Los principales 
fundamentos macroeconómicos mostraron resultados favorables: la 
actividad económica siguió recuperándose, el desempleo ha venido 
reduciéndose, la inflación continúa su senda descendente, el déficit 
en cuenta corriente disminuyó sustancialmente y el peso colombiano 
se apreció. Por su parte, el déficit fiscal y la deuda se elevaron, como 
consecuencia de menores ingresos tributarios y una mayor carga de 
intereses de la deuda pública. Sin embargo, se cumplió con la regla 
fiscal. 

colombiano

del recaudo tributario, las utilidades de Ecopetrol o los ingresos 

por la regla fiscal.

a la disminución de los niveles de desigualdad.

1, 

1.  
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impacta el gasto por intereses de la deuda, aumentando o reduciendo 

En la siguiente sección se describe el panorama general de la 

este informe.

1.2 Panorama general de la economía colombiana en 2024

petróleo.

superávit de la cuenta de capitales, la cual presentó una disminución de 

otros factores, resultó, en promedio, en una apreciación del peso 
2

laboral no se acompañó con un aumento de los ingresos tributarios 

devaluación3

en el marco de lo contemplado por la regla fiscal, mientras la deuda 

2. 

3. 

Diagrama 1-1

Línea continua: efecto de una variable sobre otra
Línea discontinua: efecto no esperado de una variable sobre otra variable 
Fuente: Elaboración DEM, CGR.

1.3 Contexto internacional

Estados Unidos mostró resultados conservadores influenciados por 

evidenció en incrementos de los precios de los energéticos.

demanda interna se mantuvo debilitada en medio de dificultades en el 
sector inmobiliario.

4, el valor 

Cuadro 1-1

Crecimiento económico

Región 2023 2024
Mundo 3,2 3,2

2,5 2,8

Zona Euro 0,4 0,7

2,3 2,3

5,2 5,0

7,8 6,3

3,6 4,1

Colombia 0,6 1,7

 

4. 
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5

efectos del cambio climático, el incremento de las migraciones, las 

6. En general, 

5. 

6. 

1.4 Crecimiento económico de Colombia en 2024

inflación.

el recaudo fiscal.

Fuente: 

1.5 Mercado laboral

Tasa de desempleo

Fuente: 
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la tasa de informalidad laboral7  

8

7.

8. 
Este indicador está compuesto de personas en condición de desempleo, subempleo 

10. 
educativo, barrera para cuidado de la primera infancia, barreras a servicios de 

9

10, por su parte, tuvo la misma tendencia 

9. 
Esta representa un valor monetario en el cual se consideran dos componentes: el 

Fuente: 

Fuente: 

1.7 Sector externo

menor financiación del mismo.

Fuente: 

las importaciones totales11

11. 
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Cuadro 1-2

Exportaciones Importaciones
2023 2024 Variación % 2023 2024 Variación  %

 52.642  51.086 -2,96  59.449  60.246  1,34 

 16.032  17.780  10,90  16.999  18.386  8,16 

Total  68.674  68.866  0,28  76.448  78.632  2,86 

Fuente: 

12 aumentaron en volumen, pero se 

13 perdieron participación dentro 

12. 

13.

14. 

15.

el comportamiento de la moneda colombiana dad a la correlación de las dos monedas.

14

15, la 

Balanza en cuenta corriente, Colombia

2023 2024 Variación %
Cuenta corriente -8.285 -7.412 -10,5

-7.775 -9.767 25,6

       Renta de factores -13.432 -13.153 -2,1

 12.922  15.507 20,0

 

Fuente: St. Louise 

Unidos, el deterioro de la situación fiscal en Brasil, la reducción del 

velocidad de los recortes de tasas de interés por parte de la Reserva 

Unidos.

16. 

16
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Fuente: 

Fuente: 

Fuente: 

crecimiento de la cartera real del sistema financiero colombiano en sus 

17. Leasing Leasing 
Bruto.

Por su parte, el indicador de cartera de calidad de cartera vencida por 
mora17

1.10 Conclusiones

fiscales reducción de la inflación, gran volatilidad de los precios de 

soportaron la demanda interna.

en una reducción del desbalance de cuenta corriente, en medio de un 

sobre todo del petróleo, tuvieron una fuerte volatilidad a lo largo del 

restricción de la oferta de crudo.
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Capítulo II
El resultado fiscal del Estado en 2024: 
balance consolidado
 

anterior, debido, principalmente, a la disminución del recaudo 

estuvo acompañado por una disminución del desempleo, menor 

 

Cuadro 2-1

Billones de pesos 

Niveles
Balances (1) % PIB(1.1)

2023 2024 2023 2024
1 Presupuesto General de la Nación (PGN) -58,31 -106,59 -3,71% -6,25%
1.1 -66,28 -114,48

1.2 7,97 7,89

2 Gobiernos Territoriales (GT) -1,81 -3,11 -0,12% -0,18%
2.1 Departamentos -0,39 0,25

2.2 1,03 -4,82

2.3 -2,36 1,73

2.4 -0,09 -0,27

3 Seguridad Social (SS) 15,23 10,47 0,97% 0,61%
4 Sistema General de Regalías (SGR) (3) 2,33 0,57 0,15% 0,03%
5 Fondos (FON) 7,82 11,36 0,50% 0,67%
5.1 5,82 10,50

5.2 2,00 0,86

6 Fondo Nacional del Café (FNC) -0,56 -0,14 -0,04% -0,01%
7 Empresas no Financieras (ENF) 13,69 14,55 0,87% 0,85%
7.1 15,55 13,22

7.2 -1,08 2,00

7.3 -0,78 -0,67

8 -21,61 -72,89 -1,37% -4,27%
9 Balance Financiero (BF) 9,08 9,89 0,58% 0,58%
9.1  9,23  10,04 

9.2 -0,15 -0,15 

10 -12,53 -63,00 -0,80% -3,69%

Fuente: 

 

medida el resultado consolidado del sector.

2.1.1.1 Gobierno Nacional Central (GNC) 
  

año anterior.

tributario, especialmente, de los ingresos directos, debido al menor 
desempeño del impuesto de renta. En términos generales, los ingresos 

En cuanto al gasto, los rubros más dinámicos fueron los de 

 
2.1.1.2 Establecimientos Públicos Nacionales (EPN) 
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2.1.1.3 Gobiernos territoriales 
  
El balance fiscal de los gobiernos centrales territoriales —

con el fin de reducir la alta dependencia de las transferencias del 

2.1.1.4 Establecimientos públicos territoriales 
 

más de los diferentes filtros aplicados para corroborar la consistencia 

 

Cuadro 2-2

Billones de pesos 

Concepto
 Año 

2023 2024
1 Ingresos  12,36  11,52 
1.1   Ingresos corrientes  10,72  10,49 
1.1.1     Tributarios  0,23  0,28 
1.1.1.1  0,13  0,17 

1.1.1.2  0,05  0,04 

1.1.1.3  0,001  0,001 

1.1.1.4  0,0009  0,002 

1.1.1.5  0,01  0,01 

1.1.1.9  0,04  0,06 

1.1.2 No tributarios  2,94  2,86 
1.1.2.1  0,32  0,42 

1.1.2.2  2,27  2,14 

1.1.2.9  0,36  0,31 

1.1.3  7,55  7,34 
1.1.3.1  0,07  0,09 

1.1.3.2  0,04  0,05 

1.1.3.3  1,36  1,49 

1.1.3.4       Aportes patronales  0,04  0,06 

1.1.3.,9  6,04  5,64 

1.2 Ingresos de capital  1,63  1,04 
1.2.1  0,26  0,09 

1.2.2  0,07  0,07 

1.2.3  1,07  0,77 

1.2.9  0,24  0,10 

2 Gastos -12,45 -11,80 
2.1   Gastos corrientes -4,12 -4,09 
2.1.1     Gastos de funcionamiento -2,45 -2,47 
2.1.1.1 -1,02 -1,17 

2.1.1.2       Gastos Generales -0,89 -0,82 

2.1.1.3 -0,54 -0,48 

2.1.1.4 -0,00 -0,00 

2.1.2     Transferencias corrientes -1,26 -1,22 
2.1.2,1 -0,04 -0,10 

2.1.2.2 -1,09 -1,12 

2.1.3.3 -0,13 -0,00 

Continuación cuadro 2-2

Billones de pesos 

Concepto
 Año 

2023 2024
2.1.4     Intereses de la deuda -0,41 -0,41 
2.1.4.1 -0,00 -0,01 

2.1.4.2 -0,40 -0,40 

2.2     Inversión -8,33 -7,70 
2.2.1 -0,00 -0,00 

2.2.2 -0,57 -0,43 

2.2.3 -0,14 -0,06 

2.2.9 -7,62 -7,21 

3 Préstamo neto  (obtención - concesión) -0,0004 0,0000 
 3.1 0,0000 0,0000 

 3.2 -0,0004 0,0000 

4 Balance -0,09 -0,27 
5 Financiamiento 0,09 0,27 
5.1 0,08 -0,09 

5.2 0,0004 -0,0029 

5.3 0,01 0,37 

Fuente: 
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2.1.1.5 Seguridad Social 
 

total de los ingresos, con una participación inferior a la del año anterior 

Estos mostraron una composición de recursos similar a la observada 

con el año anterior, estos tuvieron un crecimiento superior al de los 

 
2.1.1.6 Sistema General de Regalías (SGR) 
 

En particular, se evidenció una marcada disminución en los ingresos 

de este mineral.

 
2.1.1.7 Fondos 
 

diferencial de compensación, tanto a Reficar como a Ecopetrol, se ubicó 

2.1.1.8 Empresas No Financieras (ENF) Empresas territoriales 

tributarios, pero especialmente por el comportamiento de venta de 
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Balance empresas territoriales por obligaciones
Billones de pesos 

Concepto
Año

2023 2024
1 Ingresos  66,90  72,85 
1.1   Ingresos corrientes  61,09  66,82 

1.1.2     No tributarios  52,63  58,00 
 1.1.2.1  0,11  0,13 

 1.1.2.2  17,88  20,86 

 1.1.2.2.3  34,64  37,01 

1.1.3  8,46  8,82 
 1.1.3.1  2,19  2,62 

 1.1.3.9  6,27  6,20 

1.2   Ingresos de capital  5,80  6,03 
 1.2.1  0,49  0,90 

 1.2.2  0,28  0,34 

 1.2.3  2,23  2,53 

 1.2.9  2,80  2,26 

2 Gastos -67,98 -70,84 
2.1   Gastos corrientes -46,62 -50,40 
2.1.1     Gastos de funcionamiento -12,26 -12,91 
 2.1.1.1 -4,47 -4,86 

 2.1.1.2        Gastos Generales -7,79 -8,05 

2.1.2 -27,52 -29,75 
 2.1.2.1 -9,01 -10,27 

 2.1.2.2 -17,26 -18,08 

 2.1.2.3 -1,25 -1,40 

2.1.3     Transferencias corrientes -3,43 -3,56 
 2.1.3,1 -1,84 -2,20 

 2.1.3.2 -0,01 -0,01 

 2.1.3.3 -1,56 -1,34 

 2.1.3.4 -0,03 -0,01 

2.1.4     Intereses de la deuda -3,41 -4,19 
 2.1.4,1 -2,06 -2,32 

 2.1.4.02 -1,35 -1,87 

2.2   Inversión -21,35 -20,44 
 2.2.1 -0,005 -0,000 

 2.2.2 -0,03 -0,69 

 2.2.3 -1,95 -1,37 

Balance empresas territoriales por obligaciones
Billones de pesos 

Concepto
Año

2023 2024
 2.2.4 -1,49 -1,13 

 2.2.9 -17,88 -17,25 

3 Préstamo neto -0,0001 -0,0002 
 3.1 0,00 0,00 

 3.2 -0,0001 -0,0002 

4 Balance -1,08 2,00 
5 Financiamiento 1,08 -2,00 
 5.1 3,43 3,17 

 5.2 -0,60 -1,60 

 5.3 -3,91 0,43 

Fuente: 

Empresas nacionales 

El resultado financiero del grupo de empresas nacionales para el periodo 

El resultado financiero de este grupo presentó valores positivos para 

billones entre años. 

mencionadas aumentaron su participación porcentual en los ingresos, 

Por su parte, los gastos durante el periodo en consideración se 

Cuadro 2-4

Balance empresas nacionales por obligación
Billones de pesos 

 Concepto 
 Año 

2023 2024
1 Ingresos  90,61  92,11 
1.1   Ingresos corrientes  74,84  76,00 
1.1.2     No tributarios  68,63  67,67 
1.1.2.1  0,61  0,59 

1.1.2.2  36,67  34,44 

1.1.2.3  30,48  31,63 

1.1.2.9  0,86  1,01 

1.1.3  6,21  8,32 
1.1.3.1 0,00 0,00 

1.1.3.2       Aportes patronales  0,00  0,00 

1.1.3.9  6,21  8,32 

1.2   Ingresos de capital  15,77  16,11 
1.2.1  2,94  3,77 

1.2.2  0,34  0,53 

1.2.3  10,94  10,28 

1.2.9  1,55  1,53 

2 Gastos -75,06 -78,89 
2.1   Gastos corrientes -67,36 -67,61 
2.1.1     Gastos de funcionamiento -41,91 -41,49 
2.1.1.1 -2,68 -3,05 

2.1.1.2       Gastos Generales -39,23 -38,44 

2.1.1.3 -15,20 -10,19 
2.1.1.4 -3,68 -3,73 

2.1.1.5 -11,12 -5,97 

2.1.1.6 -0,40 -0,48 

2.1.1.4     Transferencias corrientes -8,02 -12,74 
2.1.1.4.1 -0,41 -0,50 

2.1.1.4.2 0,00 -0,01 

2.1.1.4.3 -5,77 -10,39 

2.1.1.4.4 -1,85 -1,84 

2.1.1.5     Intereses de la deuda -2,23 -3,19 
2.1.1.5.1 -0,29 -1,33 

2.1.1.5.2 -1,94 -1,86 

2.2   Inversión -7,70 -11,28 
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Continuación cuadro 2-4

Balance empresas nacionales por obligación
Billones de pesos 

 Concepto 
 Año 

2023 2024
2.2.1 -0,01 -0,05 

2.2.2 -0,39 -0,36 

2.2.3 -3,04 -2,64 

2.2.9 -4,26 -8,23 

3 Préstamo neto  (obtención - concesión) 0,00 0,00 
3.1 0,00 0,00 

3.2 0,00 0,00 

4 Balance 15,55 13,22 
5 Financiamiento -15,55 -13,22 
5.1 -0,50 -1,36 

5.2 3,23 2,67 

5.3 -18,27 -14,53 

Entidades Sociales del Estado del nivel territorial (ESET)

18

Fuente: 

18. Para calcular el Balance de las Empresas sociales del Estado del nivel territorial 

los datos reportados. 

Cuadro 2-5

2023– 2024 

Código Concepto
Miles de millones de 

pesos Variación Participación
 porcentual % PIB

2023 2024  2024 - 2023 2023 2024 2023 2024
1 Ingresos 15.854,02 17.526,95 10,6 100,0 100,0 1,00 1,03 
1.1 Ingresos corrientes 14.698,87 16.926,53 15,2 92,7 96,6 0,93 0,99 
1.1.1 Tributarios 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 
1.1.2 No tributarios 13.367,02 15.140,08 13,3 84,3 86,4 0,84 0,89 
1.1.2.01 10,08 12,04 19,4 0,1 0,1 0,00 0,00 

1.1.2.02 13.356,93 15.128,03 13,3 84,2 86,3 0,84 0,89 

1.1.3 1.331,85 1.786,45 34,1 8,4 10,2 0,08 0,10 
1.2 Ingresos de capital 1.155,15 600,42 -48,0 7,3 3,4 0,07 0,04 
1.2.1 Otras recuperaciones de cartera 395,27 283,24 -28,3 2,5 1,6 0,02 0,02 
1.2.2 Reintegros 60,93 28,84 -52,7 0,4 0,2 0,00 0,00 
1.2.3 263,47 83,32 -68,4 1,7 0,5 0,02 0,00 
1.2.99 Otros ingresos de capital 435,49 205,02 -52,9 2,7 1,2 0,03 0,01 
2 Gastos (por obligaciones) 16.632,05 18.196,18 9,4 100,0 100,0 1,05 1,07 
2.1 Gastos corrientes 15.449,59 17.192,01 11,3 92,9 94,5 0,98 1,01 
2.1.1 Gastos de funcionamiento 15.449,59 17.192,01 11,3 92,9 94,5 0,98 1,01 
2.1.1.01 Gastos de personal 1.664,52 1.654,30 -0,6 10,0 9,1 0,11 0,10 

2.1.1.02 Gastos generales 4.481,21 4.454,68 -0,6 26,9 24,5 0,28 0,26 

2.1.1.03 9.071,26 10.862,02 19,7 54,5 59,7 0,57 0,64 

2.1.1.04 209,28 200,04 -4,4 1,3 1,1 0,01 0,01 

2.1.1.05 5,76 16,20 181,2 0,0 0,1 0,00 0,00 

2.1.1.06 Intereses de la deuda 17,55 4,78 -72,8 0,1 0,0 0,00 0,00 

2.2 Inversión 1.182,47 1.004,16 -15,1 7,1 5,5 0,07 0,06 
2.2.1 601,19 452,83 -24,7 3,6 2,5 0,04 0,03 
2.2.99 Otros gastos de inversión 581,28 551,34 -5,2 3,5 3,0 0,04 0,03 
3 Préstamo neto  (obtención - concesión) -0,64 -0,03 -95,6 -0,00 -0,00 
3.1 Obtención 0,00 0,20 0,00 0,00 
3.2 Concesión -0,64 -0,23 -64,6 -0,00 -0,00 
4 -778,68 -669,25 -14,1 -0,05 -0,04 

Fuente: I

de calidad establecidos por la DEM.

capital.

 

billones19.

19. 

Colombia

2023 2024
Billones $ % PIB Billones $ % PIB

-0,147 -0,01 -0,150 -0,01 

9,226  0,58  10,041  0,59 

Total 9,079  0,57  9,891  0,58 

Fuente: 

generados por las elevadas tasas de interés en los mercados de 
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20. 

20

ligeramente.

fueron parcialmente compensados por los superávits obtenidos por 
los fondos especiales, las empresas no financieras, el sistema de 

Fuente: 

El uso de los recursos de los fondos administrados como mecanismo 

21.  

21. 

municipios no capitales por su parte registraron un superávit. El déficit 

22

financieras.  

Ecopetrol23

22. 

23. 

Capítulo III 
Situación de las finanzas del Gobierno Nacional 
Central (GNC) en 2024

con variables macroeconómicas como el crecimiento económico, la 
inflación, el precio del petróleo, entre otras.

las cuales destacan la disminución del recaudo tributario por renta 

sección correspondiente.
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24 

24. 

Fuente: 

estimaciones de ingresos, especialmente en lo relacionado con la renta 

carbón también impactó negativamente el recaudo, entre otros.

Concepto 2023 2024
1. Ingresos totales  18,9  16,5 

 16,6  14,4 

 16,5  14,3 

 9,0  7,0 

 7,5  7,3 

 0,1  0,1 

 0,2  0,3 

 2,1  1,8 

2. Total Gastos GNC  23,1  23,2 
 17,0  17,6 

2.1.1. Gastos de personal  2,6  2,7 

2.1.2. Gastos generales  0,7  0,7 

 13,7  14,2 

 0,1  0,0 

 0,0  0,0 

 1,9  1,3 

2.3. Deuda  4,1  4,3 

Déficit GNC -4,2 -6,7 

Fuente: 

25 

25. 

26

para intereses de deuda. 

Fuente: 

26. 
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3.3 Comportamiento de los ingresos27 del Gobierno 
Nacional Central (GNC) en 2024

las otras fuentes de ingresos tuvieron una variación anual positiva. 

un comportamiento negativo de la actividad económica, pues en 
contrario como se mencionó en la sección de entorno macroeconómico 

reales.

modificaciones fortalecieron el recaudo durante esa vigencia, pero a 

27. 
del crédito.

28.

commodities 

temporal de la dinámica tributaria del impuesto de renta de la actividad 

28. 

Fuente: 

los plásticos de un solo uso.

Ingresos tributarios GNC  
Billones de pesos

Concepto 2023 2024 Variación 
Anual %

 259,5  243,6 -6,1

 141,6  119,4 -15,7

 139,6  116,7 -16,4

 49,5  28,2 -43,1

 90,1  88,5 -1,7

 1,2  1,5 21,1

 0,1  0,0 -91,8

 0,0  0,0 -44,5

 0,0  0,0 -85,0

 0,7  1,2 79,7

 117,9  124,2 5,3

1.1.1.2.1. Aduanas y recargos  5,4  6,1 13,3

 91,7  94,5 3,0

1.1.1.2.2.1. IVA Interno  61,2  63,5 3,8

 49,7  52,3 5,3

 11,5  11,2 -2,7

 30,6  31,0 1,4

 0,2  0,2 15,5

 0,5  0,7 26,7

 13,6  14,1 3,1

 3,2  3,3 3,7

 2,2  2,2 1,0

 0,6  0,5 -4,7

 1,8 

 0,1 

 0,3 

 0,4  0,4 -0,4

Fuente: 
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Ingresos de capital GNC  
Billones de pesos

Concepto 2023 2024 Variación
anual %

32,3 31,0 -4,1

27,1 31,0 14,2

6,2 5,4 -14,1

20,3 25,0 23,3

0,6 0,6 -0,2

5,2 0,0 -100,0

Fuente: 

3.4 El Gobierno Nacional Central (GNC) recortó el gasto en 
2024

cobra importancia la forma como el gobierno financia este a través de 
impuestos, créditos u otros recursos de capital.

 

29

29. 

Fuente: 

significativamente en su crecimiento. Por un lado, se evidencia el 

GNC: obligaciones Sistema General de Participaciones  
Billones de pesos

Rubro 2023 2024 Variación 
%

30,74 39,68  29,1 

12,82 16,39  27,9 

6,09 7,79  27,8 

2,84 3,62  27,8 

1,43 1,84  28,4 

0,30 0,36  20,9 

0,27 0,35  27,6 

0,04 0,06  25,3 

Total  54,54  70,09  28,5 

Fuente: 

30. Esto aparte de los 

30. 

pagos por transferencias corrientes.



Página 20	 Martes, 12 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1369

de funcionamiento en comparación con los de inversión. Muestra de 

Fuente: 

31

asociadas a la deuda.

31. 

gastos de inversión. Esta situación sigue siendo motivo de preocupación, 

32 para calcular el balance fiscal 

clasificación funcional, de los cuales solo cinco concentraron más del 

32. 

Fuente: 

fueron, en el sector de educación, los relacionados con la 

los recursos se destinaron principalmente a la infraestructura vial, 

En el sector gobierno, se orientaron al fortalecimiento de las entidades 
territoriales mediante la financiación de infraestructura, el desarrollo 

desarrollo urbano, entre otros.

reducciones en recursos fueron transporte, con una disminución anual 

activos financieros.

 
3.5 Conclusiones

commodities
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deuda interna.

Anexo

desde una perspectiva económica. Esta distinción es relevante, 

financiero.

durante más de un año. En términos de cuentas nacionales, esto 

En la clasificación presupuestal, el concepto de los gastos de 

desembolsos orientados o destinados principalmente al beneficio 

corrientes.

valores de inversión reportados por distintas entidades. Por un 

a la gestión financiera, fortalecimiento de la planeación, entre 

Capítulo IV
Situación de las finanzas de los gobiernos 
territoriales 2024

resultados del balance fiscal de los gobiernos territoriales, de acuerdo 

4.1 Gobiernos territoriales (departamentos, municipios 

33. Este 

de entidades.

conllevó a un aumento en el mismo.

33. 

Fuente: elaboración 
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34

Fuente: elaboración 

34. 

Ingresos y gastos 

Fuente: elaboración 

En el agregado territorial general, se debe tener en cuenta la 

como en los gastos. En el apartado correspondiente al balance de las 

ingresos obtenidos. 

Ingresos 

Fuente: elaboración 

Por su parte,  los ingresos de capital presentaron una disminución de 

En relación con los ingresos tributarios de los gobiernos territoriales, 

Fuente: elaboración 

35

 

35. 
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Gastos 

4.2 Departamentos

Fuente: elaboración 

Fuente: elaboración 

En cuanto al financiamiento, el superávit registrado en los departamentos 

recurrió a menores recursos en otras fuentes de financiamiento, al 

Fuente: elaboración 

entregada, entre otros. De la misma manera, se encontraron 

otras recuperaciones de cartera en capital.
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En general, los tributos departamentales crecieron en términos reales 

por departamentos

Fuente: elaboración 

para en el caso de los gastos corrientes se presentó una disminución, 

Gastos departamentos

Gastos departamentos

Fuente: elaboración 

4.3 Municipios capitales 

Fuente: elaboración 
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continuó en ascenso en sus resultados superavitarios, mientras se 

entre otros. 
Fuente: elaboración 

Fuente: elaboración 

en el periodo en estudio e igualmente el más importante, donde se 

Fuente: elaboración 



Página 26	 Martes, 12 de agosto de 2025	 Gaceta del Congreso  1369

tributarios de los municipios capitales se destacaron por su crecimiento 

En relación con los no tributarios se destacó especialmente el 

servicios.

relevancia. Entretanto, para recursos de capital lo más importante son 

Fuente: elaboración 

Para el caso de Bogotá, sus gastos totales debemos tenerlos en 

En cuanto a las demás capitales los valores más destacados en gasto 

billones. 

4.4 Municipios No Capitales

Fuente: elaboración 

Fuente: elaboración 

producto de la disminución de otras fuentes de financiamiento en 

dos vigencias. 
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Fuente: elaboración 

Fuente: elaboración 

Fuente: elaboración 

los gastos totales de estos entes territoriales crecieron en el primer 

Fuente: elaboración 
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transferencias corrientes especialmente las de nivel nacional se 

agrupaciones de entidades territoriales, dos presentaron superávits 
en el resultado del balance fiscal calculado, donde este fue registrado 

impiden un desempeño óptimo en los organismos subnacionales.

 presentan generalmente buena capacidad 

significativos. Deben estar atentos a una planeación financiera 

prestación de servicios a sus gobernados. 

 los municipios no capitales, especialmente 

Departamentos: realmente son entes intermedios o intermediarios 

nacionales. Presentan fuerte dependencia de las transferencias 
nacionales, pero se destaca importante participación en la gestión 

El comportamiento fiscal de los entes subnacionales presenta una 

prioritarios, pero en general tenemos déficits fiscales marcados al 

maniobra para generarlos.

para el caso de municipios. Estos superávits pueden ser invertidos 

En cuanto a la dinámica de los ingresos de las entidades territoriales, 

inversión productiva.

educación, salud, saneamiento, entre otros, este gasto es clave para 

territoriales.  

de los territorios colombianos. 
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Anexo 4-1

Gobiernos Centrales Territoriales

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1 Ingresos  145,54  169,47 9,25% 9,94%
1.1 Ingresos corrientes  136,33  160,77 8,67% 9,43%
1.1.1 Tributarios  49,70  54,77 3,16% 3,21%
1.1.1.01  15,68  17,10 

1.1.1.02  10,60  12,29 

1.1.1.03  4,20  4,31 

1.1.1.04  2,79  2,88 

1.1.1.05  3,82  3,91 

1.1.1.06  1,64  1,75 

1.1.1.07  0,04  0,04 

1.1.1.08  1,75  1,75 

1.1.1.09  2,80  3,44 

1.1.1.10  1,90  2,40 

1.1.1.11  0,78  0,91 

1.1.1.12  0,63  0,57 

1.1.1.13  0,11  0,11 

1.1.1.99  2,97  3,32 

1.1.2 No tributarios  10,03  10,96 0,64% 0,64%
1.1.2.01  5,99  6,84 

1.1.2.02  0,93  0,99 

1.1.2.02.01  0,05  0,06 

1.1.2.02.02  0,88  0,94 

1.1.2.99  3,11  3,13 

1.1.3  76,60  95,04 4,87% 5,57%
1.1.3.01  50,83  66,59 

1.1.3.01.01  30,25  39,40 

1.1.3.01.02  12,32  16,08 

1.1.3.01.03  5,06  7,00 

1.1.3.01.04  0,62  0,67 

1.1.3.01.05  2,59  3,45 

1.1.3.01.06  0,00  - 

1.1.3.02  -  - 

1.1.3.03  -  - 

1.1.3.04  17,94  20,90 

Continuación Anexo 4-1

Balance Fiscal Agregado 
Gobiernos Centrales Territoriales

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1.1.3.05  0,96  1,22 

1.1.3.06  -  - 

1.1.3.07  -  - 

1.1.3.08 Aportes patronales  0,10  0,12 

1.1.3.99  6,76  6,20 

1.2 Ingresos de capital  9,22  8,71 0,59% 0,51%
1.2.1  0,14  0,07 

1.2.2  0,93  0,91 

1.2.3  6,34  6,61 

1.2.99  1,80  1,12 

2 Gastos  147,26  172,31 9,36% 10,11%
2.1 Gastos corrientes  23,63  27,89 1,50% 1,64%
2.1.1 Gastos de funcionamiento  23,63  27,89 1,50% 1,64%

2.1.1.01 Gastos de personal  8,99  10,54 0,57% 0,62%
2.1.1.02 Gastos generales  4,68  (5,20) 0,30% -0,30%
2.1.1.03  0,05  0,03 0,00% 0,00%
2.1.1.03.01  0,03  0,01 

2.1.1.03.02  0,02  0,02 

2.1.1.03.03  -  -  -  - 

2.1.1.04 Transferencias corrientes  5,78  7,76 0,37% 0,45%
2.1.1.04.01  0,35  0,28 

2.1.1.04.02  -  - 

2.1.1.04.03  0,00  0,00 

2.1.1.04.04  0,01  0,02 

2.1.1.04.05  -  -  -  - 

2.1.1.04.06  0,02  0,02 

2.1.1.04.99  5,39  7,44 

2.1.1.05 Transferencias de capital  0,13  0,18 0,01% 0,01%
2.1.1.06 Intereses de la deuda  4,00  4,17 0,25% 0,24%
2.1.1.06.01  0,39  0,47 

2.1.1.06.02  3,62  3,70 

2.2 Inversión  123,63  144,42 7,86% 8,47%
2.2.1  6,69  5,18 

2.2.1.01  5,43  4,05 

Balance Fiscal Agregado 
Gobiernos Centrales Territoriales

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

2.2.1.01.01  0,10  0,10 

2.2.1.01.02  1,03  0,81 

2.2.1.01.03  4,31  3,14 

2.2.1.99  1,26  1,14 

2.2.99  116,94  139,23 

3 Préstamo neto  (obtención - concesión)  0,00  0,00 0,00% 0,00%
3.1  -  - 

3.2  0,00  0,00 

4 Balance  (1,72)  (2,83) -0,11% -0,17%
5 Financiamiento  1,72  2,83 0,11% 0,17%
5.1  3,06  0,83 

5.2  0,27 

5.3 Desahorro Fonpet  2,08  1,87 

5.4  0,35 

Continuación Anexo 4-1

Fuente: elaboración Dirección de Estudios 

Anexo 4-2

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Departamentos

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1 Ingresos 36,68 43,07 2,33% 2,53%
1.1 Ingresos corrientes 34,86 41,12 2,22% 2,41%
1.1.1 Tributarios 11,72 12,52 0,75% 0,73%
1.1.1.01 0,01 0,02

1.1.1.02 0,01 0,01

1.1.1.03 3,78 3,89

1.1.1.04 0,64 0,65

1.1.1.05 1,94 2,00

1.1.1.06 1,64 1,75

1.1.1.07 0,00 0,00

1.1.1.08 1,49 1,50

1.1.1.09 1,76 2,22

1.1.1.10 0,02 0,01

1.1.1.11 0,00 0,00

1.1.1.12 0,00 0,00

1.1.1.13 0,08 0,09

1.1.1.99 0,36 0,38

1.1.2 No tributarios 4,11 4,26 0,26% 0,25%
1.1.2.01 1,21 1,33

1.1.2.02 0,36 0,41

1.1.2.02.01 0,04 0,05

1.1.2.02.02 0,32 0,37

1.1.2.99 2,55 2,51

1.1.3 19,03 24,34 1,21% 1,43%
1.1.3.01 16,99 21,81

1.1.3.01.01 15,45 20,03

1.1.3.01.02 0,83 0,99

1.1.3.01.03 0,00 0,00

1.1.3.01.04 0,28 0,26

1.1.3.01.05 0,42 0,53

1.1.3.01.06 0,00 0,00

1.1.3.02 0,00 0,00

1.1.3.03 0,00 0,00

1.1.3.04 0,03 0,03
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Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Departamentos

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1.1.3.05 0,00 0,00

1.1.3.06 0,00 0,00

1.1.3.07 0,00 0,00

1.1.3.08 Aportes patronales 0,03 0,04

1.1.3.99 1,97 2,46

1.2 Ingresos de capital 1,82 1,95 0,12% 0,11%
1.2.1 0,12 0,05

1.2.2 0,38 0,40

1.2.3 0,96 0,95

1.2.99 0,36 0,55

2 Gastos 37,06 42,82 2,36% 2,51%
2.1 Gastos corrientes 6,97 7,52 0,44% 0,44%
2.1.1 Gastos de funcionamiento 6,97 7,52 0,44% 0,44%
2.1.1.01 Gastos de personal 2,00 2,21 0,13% 0,13%
2.1.1.02 Gastos generales 1,13 1,11 0,07% 0,06%
2.1.1.03 0,03 0,01 0,00% 0,00%
2.1.1.03.01 0,02 0,01

2.1.1.03.02 0,01 0,01

2.1.1.03.03 0,00 0,00

2.1.1.04 Transferencias corrientes 2,56 2,98 0,16% 0,17%
2.1.1.04.01 0,25 0,16

2.1.1.04.02 0,00 0,00

2.1.1.04.03 0,00 0,00

2.1.1.04.04 0,01 0,01

2.1.1.04.05 0,00 0,00

2.1.1.04.06 0,02 0,02

2.1.1.04.99 2,29 2,79

2.1.1.05 Transferencias de capital 0,06 0,07 0,00% 0,00%
2.1.1.06 Intereses de la deuda 1,19 1,13 0,08% 0,07%
2.1.1.06.01 0,02 0,01

2.1.1.06.02 1,17 1,12

2.2 Inversión 30,10 35,31 1,91% 2,07%
2.2.1 1,58 1,11

2.2.1.01 1,33 0,91

Continuación Anexo 4-2

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Departamentos

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

2.2.1.01.01 0,05 0,01

2.2.1.01.02 0,19 0,13

2.2.1.01.03 1,09 0,78

2.2.1.99 0,25 0,20

2.2.99 28,52 34,19

3 Préstamo neto  (obtención - concesión) 0,00 0,00 0,00% 0,00%
3.1 0,00 0,00

3.2 0,00 0,00

4 Balance -0,39 0,25 -0,02% 0,01%
5 Financiamiento 0,39 -0,25 0,02% -0,01%
5.1 1,06 -0,24

5.2 -0,05 -0,04

5.3 Desahorro Fonpet 1,31 1,03

5.4 -1,93 -1,00

Continuación Anexo 4-2

Fuente: elaboración Dirección de Estudios 

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios capitales

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1 Ingresos  61,03  69,22 3,88% 4,06%
1.1 Ingresos corrientes  55,07  63,45 3,50% 3,72%
1.1.1 Tributarios  26,40  28,70 1,68% 1,68%
1.1.1.01  11,65  12,28 

1.1.1.02  7,95  8,98 

1.1.1.03  0,42  0,43 

1.1.1.04  1,19  1,21 

1.1.1.05  0,76  0,86 

1.1.1.06  -    -  -  - 

1.1.1.07  0,01  0,01 

1.1.1.08  0,26  0,25 

1.1.1.09  1,04  1,21 

1.1.1.10  0,94  1,12 

1.1.1.11  0,46  0,50 

1.1.1.12  0,27  0,24 

1.1.1.13  0,03  0,02 

1.1.1.99  1,41  1,59 

1.1.2 No tributarios 3,58  4,21 0,23% 0,25%
1.1.2.01 3,03  3,68 

1.1.2.02 0,34  0,32 

1.1.2.02.01 0,00  0,00 

1.1.2.02.02 0,34  0,32 

1.1.2.99 0,21  0,21 

1.1.3 25,09  30,53 1,60% 1,79%
1.1.3.01 16,21  21,15 

1.1.3.01.01 10,24  13,40 

1.1.3.01.02 4,46  5,87 

1.1.3.01.03 0,90  1,15 

1.1.3.01.04 0,09  0,08 

1.1.3.01.05 0,52  0,64 

1.1.3.01.06  -  -  -  - 

1.1.3.02  -  -  -  - 

1.1.3.03  -  -  -  - 

1.1.3.04 6,57  7,52 

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios capitales

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1.1.3.05 0,10  0,15 

1.1.3.06  -  -  -  - 

1.1.3.07  -  -  -  - 

1.1.3.08 Aportes patronales 0,07  0,08 

1.1.3.99 2,14  1,63 

1.2 Ingresos de capital 5,96  5,76 0,38% 0,34%
1.2.1 0,00  0,00 

1.2.2 0,35  0,32 

1.2.3 5,05  5,31 

1.2.99 0,55  0,13 

2. Gastos 60,00  74,03 3,81% 4,34%
2.1 Gastos corrientes 9,91  12,29 0,63% 0,72%
2.1.1 Gastos de funcionamiento 9,91  12,29 0,63% 0,72%
2.1.1.01 Gastos de personal 3,68  4,28 0,23% 0,25%
2.1.1.02 Gastos generales 1,76  1,99 0,11% 0,12%
2.1.1.03 0,00  0,00 0,00% 0,00%
2.1.1.03.01 0,00  - 

2.1.1.03.02 0,00  0,00 

2.1.1.03.03 0,00  - 

2.1.1.04 Transferencias corrientes 2,37  3,69 0,15% 0,22%
2.1.1.04.01 0,10  0,09 

2.1.1.04.02 0,00  - 

2.1.1.04.03 0,00  - 

2.1.1.04.04 0,00  - 

2.1.1.04.05 0,00  - 

2.1.1.04.06 0,00  - 

2.1.1.04.99 2,27  3,60 

2.1.1.05 Transferencias de capital 0,01  0,03 0,00% 0,00%
2.1.1.06 Intereses de la deuda 2,08  2,29 0,13% 0,13%
2.1.1.06.01 0,36  0,44 

2.1.1.06.02 1,72  1,85 

2.2 Inversión 50,09  61,75 3,18% 3,62%
2.2.1 2,28  2,19 

2.2.1.01 1,68  1,58 
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Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios capitales

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

2.2.1.01.01 0,01  0,07 

2.2.1.01.02 0,23  0,41 

2.2.1.01.03 1,44  1,10 

2.2.1.99 0,60  0,61 

2.2.99 47,81  59,56 

3. Préstamo neto  (obtención - concesión) 0,00 0,00 0,00% 0,00%
3.1  -  -  -  - 

3.2  -  -  -  - 

4. Balance 1,03 -4,82 0,07% -0,28%
5. Financiamiento -1,03  4,82 -0,07% 0,28%
5.1 -1,40  1,53 

5.2 -0,34 -0,16

5.3 Desahorro Fonpet -0,49  0,60 

5.4 3,26  2,85 

Fuente: elaboración Dirección de Estudios 

Anexo 4-4

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios no capitales

Billones de pesos

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1 Ingresos 47,84 57,18 3,04% 3,35%
1.1 Ingresos corrientes 46,40 56,19 2,95% 3,30%
1.1.1 Tributarios 11,59 13,55 0,74% 0,79%
1.1.1.01 4,01 4,81

1.1.1.02 2,64 3,30

1.1.1.03 0,00 0,00  -  - 

1.1.1.04 0,97 1,02

1.1.1.05 1,12 1,05

1.1.1.06 0,00 0,00  -  - 

1.1.1.07 0,02 0,03

1.1.1.08 0,00 0,00  -  - 

1.1.1.09 0,00 0,00  -  - 

1.1.1.10 0,94 1,27

1.1.1.11 0,32 0,40

1.1.1.12 0,36 0,33

1.1.1.13 0,00 0,00

1.1.1.99 1,20 1,35

1.1.2 No tributarios 2,34 2,49 0,15% 0,15%
1.1.2.01 1,75 1,83

1.1.2.02 0,23 0,25

1.1.2.02.01 0,01 0,01

1.1.2.02.02 0,22 0,25

1.1.2.99 0,36 0,41

1.1.3 32,47 40,16 2,06% 2,36%
1.1.3.01 17,63 23,63

1.1.3.01.01 4,56 5,97

1.1.3.01.02 7,02 9,22

1.1.3.01.03 4,16 5,84

1.1.3.01.04 0,25 0,33

1.1.3.01.05 1,64 2,28

1.1.3.01.06 0,00  - 

1.1.3.02  -  - 

1.1.3.03  -  - 

1.1.3.04 11,33 13,35

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios no capitales

Billones de pesos

Continuación Anexo 4-4

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

1.1.3.05 0,86 1,06

1.1.3.06  - 0,00

1.1.3.07  - 0,00

1.1.3.08 Aportes patronales 0,00 0,00

1.1.3.99 2,65 2,12

1.2 Ingresos de capital 1,44 0,99 0,09% 0,06%
1.2.1 0,02 0,01

1.2.2 0,20 0,19

1.2.3 0,33 0,35

1.2.99 0,89 0,44

2. Gastos 50,20 55,45 3,19% 3,25%
2.1 Gastos corrientes 6,75 8,09 0,43% 0,47%
2.1.1 Gastos de funcionamiento 6,75 8,09 0,43% 0,47%
2.1.1.01 Gastos de personal 3,31 4,05 0,21% 0,24%
2.1.1.02 Gastos generales 1,79 2,10 0,11% 0,12%
2.1.1.03 0,02 0,02 0,00% 0,00%
2.1.1.03.01 0,00 0,00

2.1.1.03.02 0,01 0,01

2.1.1.03.03 0,00 0,00

2.1.1.04 Transferencias corrientes 0,85 1,09 0,05% 0,06%
2.1.1.04.01 0,01 0,03

2.1.1.04.02 0,00 0,00

2.1.1.04.03 0,00 0,00

2.1.1.04.04 0,01 0,01

2.1.1.04.05 0,00 0,00

2.1.1.04.06 0,00 0,00

2.1.1.04.99 0,83 1,05

2.1.1.05 Transferencias de capital 0,07 0,08 0,00% 0,00%
2.1.1.06 Intereses de la deuda 0,73 0,75 0,05% 0,04%
2.1.1.06.01 0,01 0,01

2.1.1.06.02 0,72 0,74

2.2 Inversión 43,44 47,36 2,76% 2,78%
2.2.1 2,83 1,88

2.2.1.01 2,42 1,56

Balance Fiscal - Gobiernos Centrales Territoriales
Municipios no capitales

Billones de pesos

Continuación Anexo 4-4

Codigo Concepto 
Billones de pesos % del PIB
2023 2024 2023 2024

2.2.1.01.01 0,04 0,02

2.2.1.01.02 0,61 0,27

2.2.1.01.03 1,78 1,26

2.2.1.99 0,41 0,32

2.2.99 40,61 45,48

3. Préstamo neto  (obtención - concesión) 0,00 0,00 0,00% 0,00%
3.1  -  -  -  - 

3.2 0,00 0,00

4. Balance -2,36 1,73 -0,15% 0,10%
5. Financiamiento 2,36 -1,73 0,15% -0,10%
5.1 0,60 -0,45

5.2 -0,02 -0,02

5.3 Desahorro Fonpet 0,27 0,23

5.4 1,50 2,85

Fuente: elaboración Dirección de Estudios 
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Nota metodológica 

BFt
4 como:

BFt=It-(Gt

Donde:

It 

5 

resultante

Gt 

 
t t

Donde:Pt

Pt
Res

 
Pt

4. 

5. 

6. 

        Deuda Flotante=(CxPt-Pt
CxP

t-1)
        CxPt 
        Pt

BFt=It-(Gt+Deuda flotante)

BFt=It-(Pt+Pt
Res

t-1+Pt
CxP

t-1+CxPt-Pt
CxP

t-1)

BFt=It-(Pt+Pt
Res

t-1+CxPt)

Ot
Ot= Pt+CxPt

BFt=It-(Ot+Pt
Res

t-1)

El balance fiscal es igual a los ingresos menos las obligaciones más los 
pagos de las reservas presupuestales de la vigencia anterior.

pagos, principalmente. 

Nota estadística 

fiscales. 

relacionado a continuación:

los años mencionados.

puntos enunciados a continuación:

• 

• 
• Departamentos.
• Municipios capitales.
• Demás municipios.
•
•
•
• Entidades prestadoras de servicios de salud 

• 

• 

• 
uno de los grupos o ámbitos.

• 

criterios descritos en el punto D.
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•  la entidad reportó ingresos totales por valor de cero para 

 la entidad reportó gastos totales por valor de cero para 

 la entidad se sale del rango normal de variación de ingresos 

  

tenerse en cuenta.

D. Parámetros para el cálculo del balance fiscal territorial

Para las cuentas de ingresos, estas se agregan con base en el recaudo 
total.

Para las cuentas de gastos, se aplica el siguiente criterio:

En donde,

•
•
•
•

es de periodo anual.

•
•
• Estructura de las cuentas del balance fiscal.

de forma oportuna.

valores reportados en los diferentes ámbitos a través de las capturas 

general de este sector.

este sistema. 
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Capítulo V 
Resultado fiscal del Sector Seguridad Social
2023 – 2024

su comportamiento. Este resultado corresponde al agregado de 

aspectos como la actividad económica, el mercado laboral, el sistema 

financiamiento. 

35

las cifras usadas fueron las de pagos. 

secciones siguientes se aborda de manera puntual el balance fiscal de 

35. Pensiones: 

Salud

Riesgos laborales: 

2024

36.

una proporción inferior a la del año anterior, como consecuencia de la 

37

36. 

respectivamente.

37.

Pensiones Salud Riesgos laborales Total
2023 2024 2023 2024 2023 2024 2023 2024

1. Ingresos totales 113,86 122,95 82,95 94,22 2,91 2,70 199,72 219,86
79,83 95,25 82,44 93,61 1,93 1,99 164,19 190,86

79,34 93,51 82,07 93,27 1,93 1,99 163,34 188,78

51,33 60,93 32,27 36,52 0,00 0,00 83,61 97,44

21,47 24,92 1,19 1,69 1,93 1,99 24,59 28,59

3,63 4,33 32,59 36,35 0,00 0,00 36,23 40,69

2,90 3,33 16,01 18,72 0,00 0,00 18,92 22,06

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,49 1,74 0,36 0,34 0,00 0,00 0,85 2,08

34,03 27,69 0,52 0,61 0,98 0,71 35,53 29,01

20,90 11,79 0,36 0,40 0,94 0,67 22,19 12,86

12,86 15,28 0,00 0,00 0,00 0,00 12,86 15,28

0,05 0,07 0,16 0,20 0,00 0,00 0,21 0,28

0,22 0,54 0,05 0,04 0,26 0,59

2. Gastos totales 97,70 110,88 84,96 96,44 1,82 2,08 184,49 209,40
97,00 110,14 41,63 48,01 1,29 1,54 139,92 159,69

0,34 0,39 0,00 0,00 0,10 0,12 0,44 0,51

2.1.2    Generales 0,23 0,20 0,04 0,04 0,21 0,26 0,48 0,50

96,43 109,56 41,59 47,96 0,98 1,17 139,00 158,69

0,66 0,65 43,16 48,35 0,53 0,53 44,35 49,53

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,17 0,08 0,00 0,00 0,17 0,08

0,01 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,04

0,03 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,05

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

16,15 12,06 -2,01 -2,22 1,09 0,62 15,23 10,47
1,03 0,71 -0,13 -0,13 0,07 0,04 0,97 0,61

Billones de pesos

Cuadro 5-1

Fuente: 

bien el área de pensiones tuvo un rol importante en su conformación, 

esto se debió a los rendimientos obtenidos de las inversiones de los 

Por el contrario, el componente de la Seguridad Social en Salud, 

contratos de transacción a los antiguos operadores de salud, en el 

38

Por otra parte, el componente de la Seguridad Social en Riesgos 
Laborales

aumento de la devolución de aportes originados en el traslado de los 

38. 
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salud registró déficit. Medido el resultado del sector como proporción 

Pensiones 2023 – 2024
39

 

39. 

40

en especial, a la reducción de los ingresos de capital provenientes de 

de los ingresos del área.

rendimientos.

40. 

Salud 2023 – 2024
41

42

41. 

42. 

financieros con el fin de pagar los contratos de transacción a los antiguos operadores 

Riesgos Laborales 2023 – 2024
43 obtuvo 

recaudo por las primas de riesgo de los afiliados a riesgos laborales 

procedentes de los rendimientos de las inversiones de su portafolio. 

44.

43. 

reservas.

44. 
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un crecimiento en la venta de primas de riesgo, pero un menor monto 

su portafolio, lo cual repercutió en el menor valor registrado por los 

45

46.

5.5 Conclusiones 

deficitario. Medidos estos resultados en el agregado del sector, como 

45. 

46. De los siniestros por ocupación se observó, por una parte, un menor monto de 

En el balance fiscal positivo del área de pensiones incidió el 
comportamiento de los rendimientos en las inversiones de los fondos 

En el área de salud, el resultado fiscal deficitario se debió, en especial, 

seguir en una senda negativa, presentó un déficit menor.

En el área de riesgos laborales se observó un resultado fiscal positivo, 

los ingresos de capital provenientes de la rentabilidad de su portafolio, 

de los gastos por siniestros en salud. 
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